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propiedad. de don Manuel Hernández GonzáIez, emplazf,l.da 'en
San Juan de la Rambla (Santa Cruz de Tenerifel comprendida
en Zona de preferente localización industrial agraria; incluyén
dola en- el grupo A de los· Señalados en la Orden de ti· de
marzo de 1965 deleitado Departamento.

Este Ministerio. de conformidad ccin lo establecido en el ar+
ticulo 6.° de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, ha tenido a bien
disponer lo biguiante;

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a las espeCíficas del régimen que deriva de la
Ley 15211963, de 2 de diciembre, ya} procedimiento señala.<:lo
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se
otorgan a la Empresa Manuel HernándezGotlzález,de San JU(iIl
de la Rambla (Santa Cruz de Teneri!el por la industria jndica~

da y por un plazo de cinco años contados a partir de la 'fecha
de publicación de la presente Orden, los5iguientes beneficios
fiscales;

al Libertad de amortiz¡ición durante el primer quinquenio
a partir del comienzo del primer ejercicioecohómico en cuyo
balance aparezca reflejado el resultado de la explotación indus-
trial de las nuevas instalaCiones. -

bJ Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas' que graven. la importación de bienes
de equipo y utillaje de primera instalación, .(;uando no se fabri-:
qUet1 en España,E~te beneficiase' haceextehsivo a losrnateria
1(>s y productos que, rioproduci€mdose en España, se importen
para su incorporación en prim'3ra Instalación, a bienes de equipo
que sé fabriquen en España.

el Reducción del 50 por teo del Iinpuesto sobre las Rentas
del Capital que grav:? los rendimientos de los emprestito':;que
emita la Empresa espafi.cla y de los préstamos que la misma
concierte con OrgHusmos internacionales o con Instituciones
financieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se. des
tinen a financiar inversiones reales nuevas, La a_plicación con
creta de este beneficio a las operaciones de crédito indicadas
se tnunitara en cada caso a ~ravés de laDirección General de
Política Final~clera, de conformidad con lo dispuesto eula Or
den ministerial de. 9 de julio de 1971: en la forma establecida
por la Orden de e&teMinisterio dé 11 de octubre de 1965.

Scgundo,-El incUmI)Iimiento de cualquíerade las: obligacio
nes que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de COrifOfM

midad con lo dispuesto en el artículo ·9,Q de la Ley 152/1963,
a .la privación de los beneficios concedidos, y por consiguiente,
al abono o reintegro, en su :aso, de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a V, l. ¡Jara su conoclmiEmto y efectos,
Dios guarde a V, L muchos año:,.
Madrid, 15 de marzo de 1973.-----:P_ D" el Subsecretario, Ju;¡;n

Rovira Tarazana.

Dma. Sr. Subsecretario de Hacienda.

RESOLUCION del Servicio Naci0nal de Lotuias
por la qUe se, hace público habers'" autoriz",ao la
celebración de una rifabenéfícQ-:Locenle al Hogar
El;cL"ela- de San Bult, de Valencia,

Por acuerdo de este Servicio NaciOnal. de Loterías, de fe
cha 15 de marzo del año en curso. ha sido autorizada la ce
lebración de' ,una rifa benéfico~docente al Hogar. Escue:a de
San Bult, con domicilio en VaHmcia,calle ,En Blanch, núme
ro 6, debiendo' verificarse la adjudiCaCÍónde .los premios en
combinación con. los tres premios ,mayores '::elsorteo de l_a
Lotería Nacional dél día 24 de noviembre de 1973, que cons
tará de 80.000 billetes.

Premios adjudicablesl L"', un automóvil S8'at, modelo 1,430,
matricula V -6no-E; 2.~, un. automóvil Seat. m,ldelo 124-D, ma
tricula V-6769-E, Y 3.", un automóvHSeat, inodel 600 E, ma
trícula V-6834-E.

Las papeletas de la rifa serán distribuidas al núbUco por las
personas qU'3 se relacionan, provisk'l;s del oportuno carnet,ex
pedidc par este Servicio Nacional: DónEduardo Miragall Abad,
domiciliado en Valencia, calle ~~an Francisco 1e Boria, 18: don
José Luis MiragaIl Muñoz, con el mismo, domícHio que el an
terior; don Huperto Castellanos Díaz, con JOffi¿cilüJ en Madnfj,
call" Esperanza S. Carrascosa, número24idonUbaldo Cas
tel1ano Díaz, domiciliado en Madrid," calle Fereluz, l:úmero 45;
y dOll Pedro Candela 'Ara, con domicilio iambienen Madrid;
cal:,) Fereluz, numero 45.

Lo que se publica para general conoCimiento y demás que
corre3ponda, debiendo sujetarse la rifa a tUantodispone la le
gíslación vigente,

Madrid, 27 de marzo de 1973.-El Jefe del Servicio Nacional
de Loterías, Francisco Rodríguez Círugeda,-Z.094-E,

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 6 de narzo de 1973 por la qUe se aprue·
ba el .,Proyecto decrderutción de la zona limítro
fe al embalse de Burguillo, en el rio Alberche, con
toma; de agua no directa 'para el abastecimiento de
Madrid...

limo, Sr.: El Decreto 2495/1966, de 10 de septiembre y la
Orden ministerial de 11 de fulio de 1967, establecen la necesi
dad de formular proyecto5 deo!"cpoa.ción de las zonas limítro
fes de los embaises para "u qtilización con fines recreativos que
no períudiquen los fines esenciales que motivaron la proyección
y construCción de tales obras hidráu:icas, a fin de que la ac
tuación de la Administración y de lo~ particulares se acomode
a los principios jurídicos en él cortenidos y constituyan l10nna
de obligado cumplimiento.

La r:egulación administrativa dt" todo proyecto de ordenación
de embalses y, por tanto, del de Bt>rguillo debe necesariamen
te contemplar el doble aspecto del don,inio público y del priva
do, para aplicar en los supuestos déi d<:.minio público la legisla~

cíón especifica de Obras Pt¡blicas y. de Aguas, y'en 105 del do
minio privado la del Reglamento de PclIcb. de Aguas y sus Cau
ces y disposiciones cOIlcordantes, como el Decreto 2195/1966,
de 10 de septíembre .

La utilización del dominio publico tendrá qUe revestir la
forma de autorización o concesión, según ~e trale de aprove
chamientos comunes o especiales, condicionados unos y otros a
detorminadas limitaciones de es~ecio, situación y cantidad en
orden a la seguridad de las personas y la salubridad de las
aguas, para impedir cualquier ap;~ovechamiet1too disfrute ancír-
quico o peligroso. -

Asimismo, la utilización del dominio pri vado en la zona de
policía de protección de embalse, qUe abarcará una extensión
mlnima de 500 metros, contados aepde su máximo nivel normal,
debe sor objeto de autorización p- evia por parte del Organismo
competente del ramo, quien velcrá por que la explotación de los
terrenos se haga sin menoscabo del fal primordial del embalse,
que es el abastecimiento de aguas

A. estos efectos, y sin perjuicio de las competencias de los
Municipios y otros órganos eSLatales, las autorizaciones que se
otorguen por el MinJsterio de Obras Públícas en esta zona ten
drán carácter reglado, al e:xigirse unas determinadas prescrip
cionés en orden a la C(;!l1st¡::ucción, densidad de edificación y dis
tancias mínimas. e instalación de aparato~, depuradores de aguas
y materiales residuales, que vienen impuestos por el propio pro
yecto de ordltnación del embalse.

Por último, la situación de' a.quella:; urbanizaciones, edifica
ciones o in5talaciones existente&o legalmente aprobadas con an
terioridad a la promulgación de esta normativa, deben tenerse
en cuenta en la misma para permitir su continuidad o su lega
lización mediante el cumplimiento de las exigencia.s que resul
ten necesarias rara conseguir una correcta depuración de los
afluente,::" o para decretar su abus_vidad cuando los interesados
no quieran someterse voluntariamente a las mismas.

En su virtud, este Ministerio ha resuelto:

NORMA GENERAL

Las aguas y terrenos de dominio público y los terren0s de
propiedad particular situados en ]a5 zonas de policia estable·
cidas en el Decreto 2495/i966, de 1(, de septiE:mbre, de! embalse
de Burguíllo, en el rio Alberche, podrán ser utilizadas de acuer
do con las normas contenidas en las presentes instrucciones,

CAPITULO PRIMERO

Del dominio público

1.1. Embtlrcaderos.

1.1.1. Podran establecerse embarcaderos, tanto de uso priva4

do, individual o colectivo, como f;uclico mediante la correspon
diente concesión administrativa, que sbotorgará de acuerdo con
lo establecido en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

1.1.2. Cuando la concesión tel,ga por objeto la construcción
de un embarcadero para uso puLJico, la licitación versará tam
bién sobre las tarifas, correspondiendo su otorgamiento al Mi
nisterio de Obras Públicas<

1.1.3. En los Centros de interés- turístico nacional se tendr:á
en cuenta lo dispuesto en ellirtkulo 21.1 el de la Ley 197/1963,
sob:-e derecho de uso y disfrute d~ los terrenos de dominio pú
blico en -favOl' de los realizadores de los m.ísmo~.

1.2. Mangas.

La salida de los embarcaderos 1.-asta la zona de libre navega
cioo definida en el apartado 17,j se dctenüin",rá en la conce
sión, siendo de cuenta de los concesionarios el balizamiento de
la ¡nanga de salida. '

1.3. Pesoca.
1.3.1 Se permitirá el ejercicio de la pesca en todo elembal

se, de acuerdo con las disposiciones vigentes.


